RES. 4201/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE DICIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0006771, Ent. N° 5895/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social, relacionadas con la contratación directa de 26 Organizaciones en el marco del Programa de Apoyo al Sistema Nacional Integrado de Cuidados, Préstamo BID Nº 3706 OC – UR, para el                      Ejercicio 2018;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 7 de diciembre de 2016, observó el gasto por un monto total de hasta $ 13.200.000, por incumplimiento del Artículo 45 del TOCAF (no se encontraba justificado en alguna de las causales que prevén la Políticas para la Selección y Contratación de Consultores financiados por el BID);

2) que por Resolución Ministerial Nº 1723/016 de 20 de diciembre de 2016, se autorizó la contratación directa y se reiteró el gasto en virtud de que el caso se encuentra comprendido en el Punto 3.10 Literal D) del Capítulo III de las Políticas para la Selección de Consultores del BID;

3) que la Contadora Auditora destacada ante el MIDES intervino por reiteración el gasto observado con fecha 28 de diciembre de 2016, y este Tribunal en Sesión de fecha 8 de febrero de 2017  acordó mantener la observación formulada con fecha 7 de diciembre de 2016;
4) que en la oportunidad, se remiten nuevas actuaciones relacionadas con la contratación directa de 26 organizaciones para la ejecución de los fondos de iniciativas locales de cuidado en el marco de la ejecución del contrato de préstamo BID Nº 3706 / OC UR, para el                       Ejercicio 2018, segunda edición;

5) que por nota del BID de fecha 18 de octubre de 2017, se informa que el Organismo no tiene objeciones que formular a las bases presentadas;

6) que se informa por el MIDES que el presupuesto máximo por proyecto asciende a un monto de $ 600.000, a ser ejecutado en un período de 12 meses, siendo el monto total a ejecutar de hasta $ 15.600.000;

7) que consta documento de Afectación Nº 002442 de fecha 1º de noviembre de 2017, etapa del gasto: afectación, por                                   $ 9.360.000, Financiamiento 2.1 – Endeudamiento Externo para Proyectos Específicos, Programa 403, Proyecto 129, Objeto del Gasto 299. Documento verificado y no confirmado y suscrito por la Encargada de la División Contabilidad y Presupuesto del MIDES;

8) que no consta Resolución de Ordenador Competente;

CONSIDERANDO: que la presente contratación se enmarca en las normas legales vigentes (Artículos 33 y 45 del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                            EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución  por el Ordenador competente, cometer al Contador Auditor  la intervención del gasto de $ 15:600.000, previo control de imputación al Grupo adecuado, con cargo a los Ejercicio 2017 y 2018;
2) Cometer asimismo, al Contador Auditor la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de 27/05/58, en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16/06/10); 

3) Comunicar al  Contador Auditor;  

4) Devolver las actuaciones al MIDES.    
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO DR. ALVARO EZCURRA: “Voto discorde la presente Carpeta por entender, al igual que la División Jurídica del Tribunal que debió haber sido observada.

En efecto, tal como se establece en los considerandos de la Resolución proyectada y no aprobada, la contratación proviene de procedimientos originalmente observados por contravenir los artículos 33 y 45 del TOCAF ya que  no encuadra en ninguna de las causales de excepción previstas en el Artículo 33 literal C) del mismo cuerpo normativo y la selección directa de consultores no ofrece los beneficios de la competencia en lo que respecta a la calidad y costo, atentando contra la transparencia del procedimiento.

Finalmente dejo constancia de mi oposición a la redacción de un único considerando en la resolución adoptada por la mayoría. Como ya he expresado en Sala, cuando se produce un cambio de criterio en la jurisprudencia del Tribunal, es mi opinión que la resolución respectiva debe ser detallada en los fundamentos que sostienen el dictamen, como forma de garantizar a los organismos la cabal comprensión de las razones que dan lugar al nuevo – y diferente - dictamen.

En la especie, se trata del mismo préstamo y el mismo objeto dividido en dos etapas. Una, la primera, observada por los mismos fundamentos expuestos en el proyecto elevado a Sala por los Servicios, e inclusive, mantenida la observación luego del pedido de reconsideración por parte del Ministerio. Y la segunda – y sin mayores explicaciones – cometiendo el gasto a la intervención del Cr. Delegado, en lo que constituye desde mi punto de vista una notoria incoherencia a los ojos de los organismos sometidos a nuestro control, si no se expresan claramente- por lo menos en las resoluciones inmediatas - los fundamentos que dieron lugar al cambio de opinión”.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. RUPERTO LONG: “quien suscribe vota discorde por coincidir con el Proyecto elevado por la División Jurídica a consideración del Cuerpo”.
ag
